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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ GUIA DEL CONSUMIDOR INMOBILIARIO”  
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

x Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES INMOBILIARIOS –ACOIN- 65.013.704-3 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

HUERFANOS 757 OF. 712 SANTIAGO  METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

56-2-6324845 contacto@acoin.cl 56-2-6324845 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Marta Ramos Zamora 11.547.703-K 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

32-AC 30 de septiembre de 2008 Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

Marta Ramos Zamora 
 

Presidenta 11.547.703-K 

Alejandro Orellana Valenzuela 
 

Vicepresidente 9.322.744-1 

Carolina Bravo Aguilera 
 

Secretaria General 13.558.037-6 

Giovanna Sánchez Mejías 
 

Tesorera 14.752.864-7 

Ana María Correa Silva 
 

Directora 6.755.053-6 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Giovanna Sánchez Mejías 
 

Huerfanos Në 757 Of. 712 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 56-2-6324845 Giova75100@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

56-2-8485397 
 
 

07-8695822 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
NO 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

[Número de proyectos financiados] 
NINGUNO 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 [X] NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
 
¿Qué es Acoin?  
 
El día 30 de agosto de 2008, se constituyó la Asociación de Consumidores 
Inmobiliarios (ACOIN), cuyo objeto es proteger, informar, representar y educar a 
los consumidores y consumidoras adquirentes de viviendas realizadas por 
empresas inmobiliarias y constructoras y asumir la representación y defensa de 
los derechos de sus afiliados. El 30 de septiembre de 2008, obtuvo su 
personalidad jurídica. 
 
Planteamiento del problema y justificación de Proyecto 
 
La compra de una vivienda significa para la mayoría de las personas (hombres y 
mujeres), realizar la  mayor y más importante inversión de su vida. Por otra 
parte, el mercado inmobiliario, se caracteriza, por ser uno de los más complejos 
que existe, donde intervienen no sólo las constructoras, sino también empresas 
inmobilarias,  bancos, financieras, corredoras de propiedades, aseguradoras, 
todas las cuales terminan por imponer  al consumidor  sus propias reglas, su 
propio lenguaje, sus códigos muchas veces indescifrables para la gran mayoría 
de personas. En efecto, en este mercado como casi en ningún otro, se da lo que 
en teoría económica se conoce como “asimetría en la información”. En otras 
palabras una parte sabe mucho y la otra –los consumidores inmobiliarios- saben 
muy poco.  Una parte  sabe por ejemplo que la manzana situada 
inmediatamente  al norte de un edificio recién terminado será expropiada  y 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

pasará por ahí una carretera, o se construirá una cárcel; la otra parte: el 
comprador no conoce esa información. El comprador también desconoce, que la 
atractiva piscina de que disfruta con otros copropietarios de un sólo edificio, será 
compartida eventualmente por el triple de personas cuando finalice la 
construcción de otros dos edificios aledaños con los cuales el primero formará 
una unidad.  
 
Por otra parte y analizado detenidamente este fenómeno de  falta de información 
–y la  consiguiente desprotección  del consumidor  inmobiliario- ésta se 
manifiesta en tres momentos o etapas: una pre-contractual referida básicamente 
a la publicidad y en algunos casos a la firma de promesas de compraventa,  la 
cual podemos reconducir a la pregunta  ¿qué es lo que me están ofreciendo?; 
una segunda etapa, la contractual propiamente tal, que podemos relevar con las 
preguntas: ¿que estoy comprando?,  ¿cómo lo estoy comprando? ¿a que me 
estoy obligando? y una etapa o momento post-contractual, en la cual todo lo 
relacionado con la calidad del producto comprado es  vital  y que podemos referir 
con la pregunta ¿qué me vendieron? ¿de que responden los vendedores?  

Estos y otros temas  y sus innumerables variantes, han sido profusamente 
recogidos por la prensa (por ejemplo INFORME ESPECIAL de  Televisión 
Nacional de 18 de agosto de 2008), que ha dejado al descubierto la 
vulnerabilidad de los consumidores inmobiliarios, cuestión que por cierto ha sido 
recogido por las autoridades, como el propio Director del SERNAC, Sr. José 
Roa, quién señaló a propósito del tema:  “en caso de que la persona haya 
comprado el inmueble y haya detectado fallas en la estructura, en las 
terminaciones y las instalaciones, hay que hacer valer la Ley de Calidad de la 
Construcción y también los derechos del consumidor. El SERNAC es categórico 
en plantear que el consumidor tiene el derecho a que le entreguen toda la 
información. Esto significa que la publicidad sobre el producto no debe omitir 
ningún aspecto importante. Todo lo que la empresa anuncia o publicita es como 
si estuviera escrito en el contrato y debe cumplirse. Tampoco el vendedor debe 
ocultar datos como el futuro paso de una carretera o alguna construcción 
aledaña que pueda generar problemas o perjudicar a los nuevos residentes. Y 
cuando las fallas afectan a un conjunto habitacional, la Ley del Consumidor da la 
posibilidad de ejercer acciones colectivas frente a los tribunales con el fin de que 
intervengan”. De hecho el mismo SERNAC ha informado que: “en 2007 se 
registraron 1.123 casos relacionados con inmobiliarias y constructoras. De ellos, 
el 79,3% corresponde a reclamos por mala calidad del producto o del servicio; el 
4,2% por demora en la entrega, y 3,7% a problemas relacionados con la entrega 
de información y publicidad.” 

Todo lo descrito, nos ha llevado como Asociación de Consumidores Inmobiliarios 
–ACOIN- a plantear como proyecto:  



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
1.- La edición de una guía sobre aspectos  prácticos y legales útiles  para el 
consumidor inmobiliario: LA GUÍA DEL  CONSUMIDOR INMOBILIARIO. 
 
2.- La entrega material de dicha guía, a 3000 potenciales consumidores 
inmobiliarios de seis comunas de la Región Metropolitana; la entrega de otras 
2000 guías a través de otras Asociaciones de Consumidores,  y a través de la 
página web de ACOIN.(www.acoin.cl). 
 
De esta manera   creemos, que daremos impulso a una red de protección de 
derechos del consumidor, puesto que si  el problema  básico es la  asimetría en 
la información o derechamente desinformación sobre aspectos relacionados con: 
la  calidad del producto y   aspectos contractuales, pre y postcontractuales-, con 
esta guía se entregará al consumidor una herramienta, que dará  pautas para 
que el consumidor obtenga del proveedor inmobiliario, la mayor cantidad y 
calidad de esa información y pueda hacer valer sus derechos como consumidor.   
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
 
Es virtualmente imposible cuantificar a la población afectada por el problema que 
justifica este proyecto. No sería  riguroso señalar por ejemplo, que es  toda la 
población de la Región Metropolitana. Es por ello que una primera descripción de 
la población afectada  tendría que referirse muy generalmente a que la población 
afectada por el problema, son todos los potenciales consumidores inmobiliarios 
de la Región Metropolitana y que estadísticas recientes del MINVU, señalan que 
en promedio se construyen entre 70.000 y 80.000 viviendas  nuevas en esta 
región.  
  
Por otro lado, cuando describamos nuestro proyecto, señalaremos que 
pretendemos entregar nuestra Guía del Consumidor Inmobiliario, en actividades 
de terreno, cara a cara con aquellos potenciales consumidores.  Es por eso que 
nos planteamos previamente ¿donde hacerlo?  Para ello  recurrimos a 
información pública contenida en la página web, www.reclamos.cl, y por el simple 
expediente de revisar todo un mes de  dichos reclamos, se determinó que fueron 
proyectos inmobiliarios situados en  las comunas de Puente Alto, La Florida, 
Ñuñoa, Santiago, Maipú y Peñalolen los que concentraron la mayor cantidad de 
dichos reclamos.  
 
De esta manera, y  a través de este método, hemos reducido aún más la 
población afectada por el problema y que justifica nuestro proyecto. Podemos 
decir entonces que para este proyecto,  los afectados por el problema, son todos 
los potenciales consumidores inmobiliarios de la Región Metropolitana y que 
estén evaluando comprar una vivienda en las comunas antes mencionadas.  
  
No obstante lo anterior, seguimos pensando en todos aquellos eventuales 
consumidores de la Región Metropolitana,  ya que la Guía se entregará a otras 
asociaciones de consumidores y se difundirá via web propia y la web de estas 
otras asociaciones. 
 
Durante la  ejecución del proyecto pensamos alcanzar directamente a 3000 
personas en las actividades de entrega directa de la Guía, entregadas “in situ” 
frente a proyectos inmobiliarios de las comunas de Puente Alto, La Florida, 
Ñuñoa, Santiago, Maipú y Peñalolén. 
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TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
[NO ESCRIBIR 

PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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Descripción del Proyecto 
 
1.- El proyecto consiste en la confección y difusión de una Guía dirigida al 
consumidor inmobiliario, en la cual se dará respuesta a las principales 
interrogantes que se plantea esta clase de consumidor y que fueran expuestos 
en la  fundamentación de este proyecto.  
 
2.- La manera en que se involucrará a la población beneficiaria tiene que ver en 
primer lugar con que esta Guía se difundirá entre  potenciales consumidores 
inmobiliarios.En términos concretos se difundirá en la cercanías de salas de 
venta de edificios o casas en construcción, elegidos según el criterio 
mencionado más arriba es decir  proyectos inmobiliarios situados en  las 
comunas de Puente Alto, La Florida, Ñuñoa, Santiago, Maipú y Peñalolen, que 
fueron los que concentraron la mayor cantidad de  reclamos, en la página 
www.reclamos.cl., lo que quiere decir que habrá un involucramiento directo (cara 
a cara) con estos potenciales consumidores inmobiliarios y un involucramiento 
indirecto esto es, que esta Guía se entegará a las demás asociaciones de 
consumidores y se difundirá además en la página web de ACOIN y en la web 
de otras asociaciones. 
 
 
3.- Las estrategia de difusión se confunde con el mismo proyecto, puesto que lo 
más importante es la entrega material de esta GUIA DEL CONSUMIDOR 
INMOBILIARIO, entre los potenciales compradores de inmuebles, lo que 
además generará otro efecto deseado: se incrementarán mediante esta 
campaña las consultas que se hacen usualmente a ACOIN.  
 
4.- Se pretende además  realizar un lanzamiento de la campaña de entrega de la 
Guía,  lo que constituirá además una excelente oportunidad para dar a conocer a 
ACOIN.  
 
5.- Asimismo se pretende difundir la realización de este proyecto en los medios 
de comunicación.  
 
6.- En cuanto a la difusión en terreno de la Guía, este se realizará mediante el 
trabajo de voluntarios, quienes, se instalarán en las afueras de las salas de 
ventas de proyectos previamente seleccionados.  
 
7.- Se pretende cerrar la campaña con un acto de difusión de los resultados de 
la misma. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

1.- Informar mediante la entrega de 
una cartilla informativa a 3000 
personas, potenciales consumidores 
inmobiliarios en 6 comunas de la 
Región Metropolitana 

1.- Que 3000 personas sean informadas de 
sus derechos como consumidores 
inmobiliario. 

2.- Crear una red de protección de 
derechos del consumidor 
inmobiliario. 

 2.-  Que los objetivos de ACOIN  puedan 
ser compartidos y asumidos por estas 
personas,  asociaciones de consumidores  
y otras organizaciones civiles y estos 
puedan entregar a su vez 2.000 Guías más. 

El objetivo general del proyecto es la 
defensa de los derechos del 
consumidor inmobiliario, mediante la 
difusión de una Guía  informativa.  

3.- Fortalecer a ACOIN y 
posicionarla en la ciudadanía. 

3.-  Que ACOIN, se consolide y se legitime  
como entidad  reconocida como 
competente y seria en la defensa de los 
derechos de los consumidores 
inmobiliarios.  
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

SE DEBEN ESCRIBIR LOS MISMOS QUE 
SE ESCRIBIERON EN LA TABLA 
ANTERIOR. 
 
 

SE DEBEN ANOTAR TODAS ALAS 
ACTIVIDADES QUE SEAN NECESARIAS 
PARA CUMPLIR EL RESULTADO 
 

 

Para cada actividad se debe 
indicar quien será el responsable 
de realizarla,(alguien de la 
Asociación o del equipo ejecutor) 

 

Se debe indicar  
fecha o plazo 
estimado de cuándo 
se realizará cada una 
de las actividades 
 

 
1. Informar mediante la entrega de 
una Guía informativa a 3000 
personas, de sus derechos como 
consumidores inmobiliarios en 6 
comunas de la Región 
Metropolitana. 

a) Redacción, de una Guía que 
contenga aspectos legales y 
prácticos para el consumidor 
inmobiliario. 
 
b) Edición, diseño e impresión  de 
5.000 Guías. 
 
c) Planificación de la entrega de 
estas 5000 Guías (elección de 
lugares específicos de entrega, 
capacitación de los voluntarios(as).  
 
 
d).- Lanzamiento de campaña 
 
e) Entrega propiamente tal de la 
Guía 
f)  Cierre de la campaña y 
evaluación. 

Abogado   
 
 
 
 
Editor e ilustrador 
 
 
 
Coordinadora del Proyecto 
 
 
 
 
Directorio de ACOIN y 
periodista 
 
  
Directorio de ACOIN más 
asociados más voluntarios. 

Primera quincena 
de septiembre 
 
 
Primera  
quincena de 
octubre 
 
Segunda 
quincena de 
septiembre a 
primera quincena 
de octubre 
 
Segunda 
quincena de 
octubre 
 
Primera quincena 
de noviembre. 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

 
2]Crear una red de protección de 
derechos del consumidor 
inmobiliario 

a.- Entregar la Guía (2000 
ejemplares) a otras asociaciones de 
consumidores. 
 
b.- Publicar la Guía en sitios web de 
ACOIN y otras asociaciones de 
consumidores. 
 
c.- Dar a conocer la Guía en medios 
de comunicación, a través de 
comunicados de prensa.                                
 
 

Directorio de ACOIN 
 
 
 
Informático 
 
 
 
Directorio y periodista 

Primera  
quincena de  
noviembre 

[3]Fortalecer a ACOIN y posicionarla 
en la  
ciudadanía. 

a.- Responder adecuadamente –via 
web- a los ciudadanos que 
consultan sobre temas de consumo 
inmobiliario a propósito de la 
entrega de la cartilla. 
 
b.- Fortalecer sitio web  institucional  
ACOIN para conseguir de mejor 
manera, la realización de la 
actividad anterior.                   
 
                        
 

Abogado de ACOIN  
 
 
 
 
 
Informático 
 
 

A partir primera 
quincena  de 
noviembre. 
 
 
 
Segunda 
quincena de 
octubre 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Giovanna Sanchez 
Mijares 

14.752.864-7  Responsable  y    
coordinadora 
general del 
proyecto. 

A partir de 
primera 
quincena de 
septiembre 

$1.666.666.-   

Fernando Arancibia 
Meza 
 
 
 
 
 

9.614.885-2 Redacción de la 
cartilla de 
información al 
consumidor 
inmobiliario 

Primera 
quincena de  
septiembre. 

$1.666.666.-   

Juan Esteban 
Bordeu 
 

8.629.335-8 Prensa y 
difusión 

A partir de 
segunda 
quincena de 
octubre 

   $777.777.-   

Pablo Sepúlveda 
Campusano 
 

13.648.676-4 Diseño Guía y 
papelería 

Desde segunda 
quincena de 
septiembre hasta  
primera 
quincena de 
octubre.  

    $777.777.-   

Jorge Berrios 
Villablanca 

8.044.984-4 Ilustraciones y 
dibujo Guía 

Idem    $888.888.-   

Marcos Alonso 13.934.306-9 Reforzamiento Idem    $1.222.222.-   
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Canales página web 
ACOIN. 

 

       
TOTAL ÍTEM 

 
$6.999.996.-   
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Materiales de   
escritorio. 
 
 

 
Primera 
quincena de 
septiembre 

 
500 carpetas ACOIN 
500 sobres  americano ACOIN  
1000 hojas  carta  ACOIN 
500 sobres oficio ACOIN 
500 tarjetas ACOIN 
  

 
    $821.100.- 

    

Gastos de 
Notaria 

Primera 
semana de 
septiembre 

    $50.000.-    

Comunicaciones Primera 
quincena de 
octubre 

Costo envío invitación correo, 
lanzamiento y finalización 
campaña 

 $100.000.-    

Impresión de 
materiales. 
 

Segunda 
quincena de 
octubre 

Impresión de 5000 guías de 
información al  consumidor 
inmobiliario 
 
 
 
 

$ 1.428.000.-     

Poleras para la 
campaña 
 

Primera 
quincena de 
octubre 

Confección de poleras para el 
equipo que repartirá las cartillas 

   $202.300.-     

. 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

   
 

     

        
        
        

TOTAL ÍTEM ($) 
 

   $  2.451.300.-  $150.000.-    
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Costo para 
difundir la 
imagen 
corporativa de 
ACOIN. 
 

Segunda 
quincena de  
octubre 

Confección de 6 pendones de 
ACOIN 

    $307.020.-     

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación  

En 
noviembre 

Avisos radiales dando a conocer e 
informando de la campaña. 
 

   $2.879.800.-     

Costo de 
difusión de 
lanzamiento y 
evlauación 
(resultado) del 
proyecto. 
 

Segunda 
quincena de 
octubre y 
primera 
quincena de 
diciembre 

Dos encuentros: local, 
amplificación, café, galletas etc. 

   $ 309.400.-     

        
 
 

       

        
TOTAL ÍTEM ($) 

 
 $3.495.420-     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 1 
 

Primera 
quincena de 
septiembre 

1 computador         $285.000.-     

Equipamiento 2 
 

Segunda 
semana de 
septiembre 

1 data show        $400.000.-     

 
 

       

 
 

       

 
 

       

 
 

       

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $685.000.-     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

6.999.996.-   

OPERACIONALES 
 

2.451.300.- 150.000.-  

DIFUSIÓN. 
 

3.495.420.-   

INVERSIÓN 
 

685.000.-   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

       13.631.716.-   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

        13.781.716.- 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo  ejecutor contempla la asesoría de  profesionales, a saber: una experta 
en la gestión de  proyectos de desarrollo local  (capacitación, análisis de 
presupuestos, estadísticas, diseño de base de datos) quién además es la 
responsable directa del proyecto; un  abogado con una maestría en políticas 
públicas y regulación en la Universidad de Cambridge; un periodista con amplia 
experiencia en la realización, edición y dirección de publicaciones, incluyendo 
libros, revistas, boletines y folletos; un diseñador de páginas web; un diseñador 
gráfico y un dibujante.  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Este es el primer proyecto que presenta la Asociación de Consumidores 
Inmobiliarios. ACOIN, al fondo concursable, que establece la Ley del Consumidor.  
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En la definición del público objetivo del proyecto, (ver punto 2 ut supra)  hemos 
señalado que ante la pregunta de ¿donde desarrollar el proyecto   recurrimos a 
información contenida en la página web www.reclamos.cl, y por el simple 
expediente de revisar todo un mes de  dichos reclamos, (en este caso julio de 
2009) se determinó que fueron proyectos inmobiliarios situados en  las comunas 
de Puente Alto, La Florida, Ñuñoa, Santiago, Maipú y Peñalolen, los que 
concentraron la mayor cantidad de dichos reclamos. En otras palabras fue la 
participación de los consumidores a través de la web, quienes nos dieron la clave, 
para determinar uno de los aspectos fundamentales de un proyecto.  
 
Por otro lado se considera la participación activa de  voluntarios en la entrega de 
la Guía, -mayormente los que forman ACOIN  y aquellos que puedan 
“engancharse” en la campaña.  
 
Finalmente la entrega de la guía contempla el realizar un pequeño cuestionario, a 
los consumidores inmobiliarios sobre aspectos relacionados con la materia.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El proyecto está pensado para replicarse en el espacio y en el tiempo. Esto es 
así, porque desde el punto de  vista material, la reimpresión de la Guía del 
Consumidor Inmobiliario –o de cualquier  texto-  tiene un coste comparativamente 
mucho más bajo, que la primera  edición. Por otro lado, como la Guía además se 
va a desarrollar en formato digital, ésta va a poder “colgarse”, de los sitios web de 
ACOIN y de las páginas web de otras asociaciones, con lo que puede 
reproducirse indefinidamente. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
En la descripción del Proyecto,( ver punto 3 ut supra) ha quedado claro, que con  
el mismo se persigue:  
 
1.- Difundir una Guía del Consumidor Inmobiliario, la que será entregada 
directamente a 3.000 potenciales consumidores inmobiliarios, en proyectos 
ubicados en seis comunas de Santiago. 
 
 
2.- Crear una red de consumidores inmobiliarios, a través de la entrega de 2.000 
ejemplares de la Guía a las demás asociaciones de consumidores de la Región 
Metropolitana, para que la difundan en sus actividades. Se contempla además  
“colgar” la Guía en los sitios web de dichas asociaciones y en la página web de 
ACOIN y  
 
3.-  Se busca fortalecer y posicionar a ACOIN, lo que creemos constituirá un 
aporte al movimiento consumerista, a través de la defensa específica de los 
consumidores inmobiliarios y a que el proyecto se caracterizará  por que todas 
sus actividades serán de muy alta calidad. (buena guía, voluntarios preparados, 
buena cobertura de prensa etc.) 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
1.- En relación al antecedente obligatorio denominado CERTIFICADO DE 
VIGENCIA DE LA ASOCIACION DE CONSUMIDORES, CON 
INDIVIDUALIZACION DE DIRECTORIO, EXTENDIDO POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMIA FOMENTO Y RECONSTRUCCION VALIDO AL TIEMPOR DE LA 
POSTULACION, es necesario señalar que la solicitud del mismo se realizó con 
fecha 7 de agosto de 2009, según comprobante que se adjunta, informándose al 
respecto que la emisión tarda ¡30 días hábiles!. Por lo mismo se acompaña:  

1) La mencionada solicitud. 
2) Certificado de Vigencia Në 919 de 2 de 2009 y  
3) Y acta de la sesión de Directorio de fecha 5 de mayo de 2009 en que se 

designa el Directorio de ACOIN, integrado por las siguientes personas:  
3.1 Marta Ramos Zamora                                              Presidenta 
3.2 Alejandro Orellana Valenzuela                                 Vicepresidente 
3.3 Carolina Bravo Aguilera                                            Secretaria General 
3.4 Giovanna Sánchez Mijares                                       Tesorera 
3.5Ana María Correa Silva                                              Directora 

 
 
 
2.- Se acompaña sólo un presupuesto de publicidad en radio, en este caso de la 
Radio Bio-Bio, puesto que no fue posible obtener otros similares. 
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